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I. Introducción  
Para mejorar la condición  de salud de la población materno  o gestante -
infantil, es preciso evaluar continuamente la efectividad de los 
programas de salud y detectar las necesidades de servicios y recursos 
médicos dirigidos a esta población; para ello resulta imprescindible 
contar con información confiable de los nacidos vivos ocurridos en el 
país, de las condiciones de su nacimiento, así como de la atención y salud 
tanto del nacido vivo como de la madre  o gestante . 
 
En es e sentido; anteriormente la información provenía de los 
nacim ientos registrados  y publicados por el INEGI, de las proyecciones 
de CONAPO, así como de encuestas; sin embargo estas fuentes no 
satisfacían las necesidades de información del SNS.  
 
Con la firma del Compromiso Nacional para el Seguro Médico para una 
Nueva  Generación el 2 de febrero de 2007, se estableció que las 
instituciones públicas del S NS, ofrecieran cobertura médica a todos los 
niños mexicanos nacidos en territorio nacional a partir del 1° de 
diciembre de 2006.  
 
En ese sentido, en sesión celebrada el 26 de abril de 2007, por el pleno de 
la H. Cámara de Diputados, se presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona una fracción I Bis al artículo 389, y los artículos 389 
Bis y 389 Bis a la Ley General de Salud, en el propone que para fines de 
salud pública, se utilice el certificado de nacimiento, al igual que los 
certificados de defunción y de muerte fetal; con el propósito de realizar 
un registro oportuno, veraz e íntegro de los nacidos vivos ocurridos e n el 
territorio nacional, a fin de contar con información estadística confiable 
y homogénea para fines legales y que apoye la toma de decisiones en 
acciones de salud pública.  
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En su exposición de motivos, el legislador  manifestó que la falta del 
registro d e nacimiento expone a la población infantil a diversos riesgos, 
como el traslado ilícito o robo de infantes y la falta de garantías y 
derechos de los propios niños. Además, afecta el sistema de información, 
ya que , al no constatar el hecho del nacimiento, disminuye la 
confiabilidad en el cálculo de indicadores tan relevantes como la tasa de 
mortalidad infantil, la natalidad y de la fecundidad.  
 
Por lo que propone reformar la Ley General de Salud para incorporar al 
certificado de nacimiento; así como establ ecer la vinculación del 
certificado de nacimiento con el acta respectiva que expidan las 
autoridades del Registro Civil, así como las personas autorizadas para 
expedirlo.  
 
Finalmente el pasado 24 de abril de 2013, fue publicado en el Diario 
Oficial de la F ederación el Decreto por el que se adicionan una fracción I 
BIS al artículo 389 y los artículos 389 Bis y 389 Bis 1 y dos últimos párrafos 
al artículo 392 de la Ley General de Salud, los cuales señalan que la 
Secretaría de Salud, los gobiernos de las entid ades federativas y los 
Servicios Estatales de Salud, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y de conformidad con la normatividad que se expida para 
tal efecto, llevarán a cabo acciones necesarias para la implementación 
del certificado de nacimiento.  
 
A la par del c ertificado, se instituyó el SINAC como parte del SINAIS, con 
la función de integrar y difundir las estadísticas obtenidas a partir de la 
información contenida en el Certificado de Nacimiento, además de 
regular y vigilar los procesos de opera ción respectivos. Desde el primer 
año completo posterior a su implementación (2008), hasta el último con 
información consolidada (201 4) los resultados a nivel nacional han 
rebasado las expectativas; lo cual ha sido reconocido, al ser determinada 
en el marc o del Sector Salud como I nformación de Interés Nacional por 
parte del INEGI ( DOF 23/05/13), lo que entre otras cosas implica que los 
indicadores de Salud que involucren información sobre nacidos vivos 
(como la RMM, la TMI y las coberturas de vacunación de menores de un 
año) deben calcularse con información del SINAC.  
 
De esta manera, es necesario que la información producida mediante el 
Certificado de Nacimiento sea de calidad. En apoyo a ello, previo a la 
implementación del Certificado de Nacimiento, la DG IS como instancia 
responsable de establecer el diseño y contenido de los certificados para 
generar estadísticas vitales, así como de su distribución, control y 



supervisión ( artículo 24, fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud), elab oró la primera versión del Manual de Llenado 
del Certificado de Nacimiento, con el objetivo de guiar al certificante en 
el correcto llenado de cada una de las variables que éste contiene y darle 
a conocer los principales lineamientos relacionados con la ex pedición y 
uso del mismo.  
 
Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 11.12 de la NOM -
035-SSA3-2012, el Certificado de Nacimiento debe actualizarse 
quinquenalmente de acuerdo a las necesidades del SNS; de esta manera, 
en 2014 tuvo su primera versión y en 2 015 la segunda. Asimismo, el 
Manual citado también ha sufrido modificaciones, siendo el fin del 
presente documento la actualización corr espondiente al modelo 20 20 
del c ertificado.  



II. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y 
ABREVIATURAS  
 
Términos  
 
Aborto .- Inte rrupción del embarazo en cualquier momento desde la 
fecundación hasta antes de las 22 semanas completas de gestación. 
Puede ser espontáneo o p rovocado.  
 
Acta. - Forma  debidamente  autorizada  por  un  Juez  y firmada  por  
quienes  en  ella haya intervenido, en la que se hace constar un hecho o 
acto del estado civil.  
 
Acta  circunstanciada  de  hechos .- Documento  en  el  que  se hace  constar  
una  relatoría de hechos, las circunstancias y forma en que ocu rrie ron, de 
tiempo, modo y luga r. 
 
Anomalía  congénita .- Toda alteración morfológica o funcional, presente 
al nacimiento y ocu rrida al momento de la concepción o durante el 
desa rrollo del embarazo.  
 
APGAR .- Valoración  de  APGAR: Primer  examen  que  se realiza  al nacido  
vivo.  Método simple y rep roducible, generalmente se realiza al minuto y 
a los cin co minutos posteriores al nacimiento. Se determina valorando 
cin co criterios simples en una escala que va de ce ro a dos, y sumando los 
cin co valores obtenidos. Mientras mayor sea el puntaje, mejor p ronósti co 
para el nacido vivo.  
 

Parámet ro 
Puntaje  

0  1 2 

Frecuencia 
Cardiaca  

Ausente  
(sin pulso)  

< 100 latidos por 
minuto  

Normal (> 100 
latidos por 
minuto)  

Esfuerzo 
respiratorio  

Ausente  
(sin respiración)  

Respiración 
lenta o i rregular  Normal  



Tono muscular  Ninguno, 
flacidez  Ligera flexión  Movimiento 

activo  

Irritabilidad  
(respuesta 
refleja)  

Ausente (no 
responde a 
estímulos)  

Llanto leve al 
estimularse  

Los estornudos 
y 
la tos 
desaparecen al 
ser estimulado  

Apariencia 
(coloración de 
la piel)  

Coloración azul 
grisácea o 
palidez en todo 
el cuerpo  

Extremidades 
azules  Normal  

 
Área responsable de la distribución .- Área designada para la 
distribución de los formatos  del  Certificado  de  Nacimiento  por  cada  
entidad  federativa  y/o  Institución del Sector Salud.  
 
Atenció n  Prenatal .- Consultas  médicas  de  vigilancia  efectuadas  durante  
la gestación, con  el  fin de  verificar la  evolución  del  embarazo  y para  
asegurar  el  buen  estado  de salud de la madre o gestante y del (de la) 
niño (a); o para detectar tempranamente cualquier anomalía y brindar el 
tratamiento más adecuado.  
 
Aplicación  de  vitamina  A (Retinol) .- Se aplica  para  la prevención  y 
tratamiento de  la deficiencia de  vitamina  A, que  puede  ocasionar  
queratomalacia,  xerol ftamía  y ceguera  nocturna.  En la prevención  de  las 
complicaciones  del  sarampión,  entre  ot ros sínd romes se encuentra la 
mala absorción en niños que se alimentan con leche no fortificada.  
 
Aplicación de vitamina K (Fitomenadiona Ṿ K1).- Se recomienda 
administrar de forma  rutinaria,  inmediatamente  después  del  
nacimiento,  dosis  única  de  0.5 Ṿ 1 mg., vía IM, para prevenir la enfermedad 
hemo rrágica en el neonato y el aumento de casos de 
hiperbili rrubinemia.  
 
Capurro. - Este método fue obtenido mediante un estudio protocolizado 
prospectivo basado en el trabajo de Dubowitz y tiene dos formas de 
evaluación:  
 



1. Capurro A.  
 
El método está basado en cinco parámetros clínicos y dos parámetros 
neurológicos y presenta un margen de  error de ± 8,4 días cuando es 
realizado por un explorador entrenado. Los signos que se han de evaluar 
son los siguientes:  

 
a. Somáticos:  

 
- Formación del pezón.  
- Textura de la piel.  
- Forma del pabellón auricular.  
- Tamaño del nódulo mamario.  
- Surcos plantares  

 
b. Neur ológicos:  

 
- Signo de la bufanda.  
- Caída de la cabeza.  



2. Capurro B  
 
Este método es el Capurro inicial simplificado por clínicos pediatras y 
bioestadísticos del Centro Latinoamericano de Perinatología (CLAP), en 
Uruguay y utiliza cinco características físicas  externas; suprime los dos 
parámetros neurológicos. Este es el método ideal que se ha de utilizar si 
el recién nacido presenta depresión neurológica; presenta un margen de 
error de ± 9,2 días y los signos que se han de evaluar son los siguientes:  
 

a. Somático s: 
 

- Forma de la oreja.  
- Tamaño de la glándula mamaria.  
- Formación del pezón.  
- Textura de la piel.  
- Pliegues plantares.  



 
Para realizar el cálculo de la edad gestacional, se procede igual al Capurro 
A, pero utilizando la constante K = 204.  
Edad gestacional (días ) = 204 + Total de puntos  
 
La edad gestacional en días y en semanas se relacionan entre sí de la 
forma siguiente:  
 

a. Menos de 259 días o menos de 37 semanas.  
b. De 259 a 297 días o entre 37 y 41 semanas.  
c. Con 297 días y más o 42 semanas y más.  

 
- Formación del pezón.  
- Textura de la piel.  
- Forma de pabellón auricular.  
- Tamaño del nódulo mamario.  
- Surcos plantares  

 



Certificante .- Persona  autorizada  para  registrar  datos  y dar  constancia  
de  la autenticidad de los mismos. En el caso que nos ocupa, se 
constituyen como certificantes autorizados  para  llenar  el  Certificado  de  
Nacimiento  las siguientes personas:  médi co con  cédula  profesional  que  
atiende  al nacido  vivo;  partera  tradicional registrada por alguna 
institución del Sector Salud que atiende el parto y al nacido vivo; médi co, 
enfermera y auxiliar de salud de unidades móviles de instituciones 
públicas del sector salud.  
 
Certificado .- Documento  de  acreditación  emitido  por  una  entidad  o un  
particular debidamente autorizado. Garantiza que determinado dato 
pertenece realmente a quien se supone.  
 
Certificado  de  Nacimiento .- Formato  úni co nacional  establecido  por  la 
Secretaría  de Salud,  de  expedición  gratuita  y obligatoria,  con  carácter  
individual  e intransferible,  que hace constar el nacimiento de un nacido 
vivo y las circunstancias que a compaña ron el  hecho.  El Certificado  de  
Nacimiento  es requisito  indispensable  para  el  trámite del  Acta  de  
Nacimiento  y no  debe  ser  confundido  con  ésta,  por  lo  tanto  no  puede 
ser  utilizado  en  sustitución  o como  complemento  de  la misma  para  fines 
legales  o administrativos.  
 
Constancia  de  hechos .- Regist ro a través del cual se establece la 
veracidad y/o autenticidad de algún hecho.  
 
Defunción  fetal .- Muerte  de  un  producto  de  la concepción  antes  de  su 
expulsión  o su extra cción  completa  del  cuerpo  de  su madre,  
independientemente  de  la duración  del embarazo; la muerte está 
indicada por el hecho de que después de la separación, el feto  no  respira  
ni  da  ninguna  otra  señal  de  vida,  como  latidos  del  corazón,  pulsaciones del  
cordón  umbilical  o movimientos  efectivos  de  músculos  de  contra cción  
voluntaria.  
 
Denuncia de  hechos .- Medio a través del cual las personas hacen del 
conocimiento del Ministerio Públi co la comisión de hechos que puedan 
constituir un delito.  
 
Estadísticas vitales. - Recuento de hechos o sucesos que le ocurren a la 
población o a un segmento de ella, los cuales pueden registrarse 
conforme ocurren, señalando el momento y lugar en que sucedieron. 
Algunos hechos vitales que se recogen en las estadísticas vitales son: los 
nacimientos, las defunciones, los matrimonios, los divorcios.  



 
Edad  gestacional .- Tiempo  medido  en  semanas,  transcu rrido  desde  el 
primer  día del último ciclo menstrual de la mujer hasta la fecha en que 
ocu rre la expulsión del p roducto del cuerpo de la madre (ya sea aborto, 
muerte fetal o nacido vivo). Un embarazo de gestación normal es de 
ap roximadamente 40 semanas, con un rango normal de 38 a 42 
semanas.  
 
Emisiones  otoacústicas  (EOA) .- Sonidos generados por las células 
ciliadas de la cóclea  que  indican  función  normal  de  esas estructuras.  
Pueden  registrarse  de  manera rápida y segura por medio de equipos 
elect roacústi cos especiales. Los resultados otorgados por este examen 
son entregados como PASS (función auditiva normal que no requieren 
mayor estudio) y  REFER (sospecha de hipoacusia o sordera, que 
requieren de estudios específi cos para la confirmación  o diagnósti co). 
 
eSINAC. - Sistema electrónico establecido y administrado por la DGIS, 
que forma parte del componente de nacimientos del Sistema Nacional 
de  Información en Salud, mediante el cual de manera única y exclusiva 
se expide y valida un CEN.  
 
Gestación. - Se denomina  gestación,  embarazo  o gravidez  (del  latín  
gravitas)  al período  que  transcu rre  entre  la implantación  en  el úte ro 
del  óvulo  fecundado  y el  momento  del  parto.  Comprende  todos  los 
p rocesos  fisiológi cos de  crecimiento y desa rrollo del feto en el interior 
del úte ro materno, así como los significativos cambios  fisiológi cos, 
metabóli cos e incluso  morfológi cos que  se producen  en  la mujer 
encaminados  a protege r, nutrir  y permitir  el  desa rrollo  del  feto,  como  la 
inte rrupción de los ciclos menstruales, o el aumento del tamaño de las 
mamas para preparar la lactancia.  
 
Hipoacusia .- Se refiere a  la disminución  o pérdida  de  la capacidad  
auditiva  de  una persona, medido en decibeles (db).  
 
Manual .- Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, 
información y/o instru cciones sobre diversos temas o p rocedimientos de 
organización.  
 
Manual  de  llenado .- Documento que contiene la información e 
instru cciones necesarias  para  el  correcto  regist ro de  datos  en  un  
formato  específi co, en  este  caso del Certificado  de Nacimiento.  
 



Mola .- Es una masa o tumor po co común, p roducto de la concepción, 
que se forma en  el  interior  del  úte ro al comienzo  del  embarazo.  Resulta  
de  la sobrep rodu cción de tejido que se supone forma la placenta, y con 
frecuencia no existe un feto en absoluto.  
 
Nacido  vivo .- Expulsión o extra cción completa del cuerpo de la madre 
independientemente de la duración del embarazo, de un p roducto de la 
concepción que después de dicha separación, respire o de cualquier otra 
señal de vida como latidos del corazón, pulsaciones del cordón umbilical 
o movimientos efectivos de contra cción voluntaria, tanto si se ha cortado 
o no el cordón umbilica l y esté o no desprendida la placenta.  
 
Silverman -Andersen .- Indicador del estado de salud respiratoria del 
nacido vivo. Se valora a los cin co minutos del nacimiento. Evalúa cin co 
parámet ros respiratorios y les asigna un puntaje que va de 0 a 2; la 
sumator ia de los puntajes de los cin co parámet ros arroja la valoración de 
Silverman -Andersen. Mientras mayor sea el puntaje peor es el 
p ronósti co. 
 

Signo  
Puntaje  
0  1 2 

Movimientos 
Tora coabdomi -
nales  

Rítmicos y 
regulares  

Tórax inmóvil, 
abdomen en 
movimiento  

Tórax y abdomen 
en sube y baja  

Tiro intercostal  No hay  Discreto  Acentuado y 
constante  

Retracción 
xifoidea  No hay  Discreta  Muy marcada  

Aleteo nasal  No hay  Discreto  Muy acentuado  

Quejido 
respiratorio  No hay  Leve e 

inconstante  
Constante y 
acentuado  

 
Sexo .- Característica biológica que distingue a las personas en hombres 
o mujeres.  
 



Subsistema  de  Información  sobre  Nacimientos  (SINAC) .- Forma  parte  
del  Sistema Nacional  de  Información  en  Salud  para  la generación  de  
estadísticas  reales  y oportunas sobre el núme ro de nacimientos que 
ocu rren en el país, minimizando el regist ro extemporáneo y  el 
subregist ro, conociendo mejor los aspectos  epidemiológi cos de los 
nacidos vivos y aportando elementos para el seguimiento y evaluación 
de p rogramas de salud materno -inf antil.  
 
Tamiz Auditivo .- Prueba que permite identificar  si el nacido vivo 
presenta sospecha de hipoacusia o sordera; se realiza en forma bilateral 
con un equipo de Emisiones Otoacústicas  (EOA) en  base  a los potenciales  
evocados  auditivos  del  t ron co cerebral, esto impedirá p rofundos efectos 
en el desa rrollo cognitivo, del habla y de lenguaje.  
 
Vacuna  BCG.- Agente de inmunización activa preparado a partir del 
bacilo de Calme tte -Guérin. Normalmente se prescribe para la 
inmunización contra la tuberculosis.  
 
Vacuna  de  Hepatitis  B.- Vacuna  que  se aplica  en  todo  nacido  vivo,  con  un  
proceso  de  3 dosis inyectable ( con sus intervalos de tiempo), para 
prevenir  la hepatitis B y las graves  consecuencias  que  esta  enfermedad  
genera  como  el  carcinoma  hepatocelula r. 
 

Abreviaturas  

 
Abreviatura  Descripción  

CEMECE  Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades  
CEN Certificado Electrónico de Nacimiento  

CIE Clasificación Estadística Internacional de 
Enfermedades y Problemas relacionados con la Salud  

CLUES Clave Única de Establecimientos de Salud  
CN Certificado de Nacimiento  
CONAPO  Consejo Nacional de Población  
CTESS Comité Técnico Especializado Sectorial en Salud  

DGIS Dirección General de Información en Salud, de la 
Secretaría de Salud  

DIF  Desarrollo Integral para la Familia  
DOF  Diario Oficial de la Federación  



IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social  
INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  

LGS Ley General de Salud  
PEMEX  Petróleos Mexicanos  
RMM  Razón de Mortalidad Materna  

RENAPO  Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal  

SEDENA  Secretaría de la Defensa Nacional  
SEMAR  Secretaría de Marina y Armada de México  
SEGOB Secretaría  Gobernación  
SESA Servicios Estatales de Salud  
SINAC  Subsistema de Información sobre Nacimientos  
SINAIS  Sistema Nacional de Información en Salud  
SNS Sistema Nacional de Salud  
TMI  Tasa de Mortalidad Infantil  
UM  Unidad Médica  

 
  



III. MARCO JURÍDICO  
¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  publicada 

en el D.O.F. el 5/02/1917. última ref orma publicada en el D.O.F.  
20/12/2019. 
 

¶ Ley General de Salud publicada en el DOF 07/02/1984, última 
reforma publicada el 24/01/2020.  

 
¶ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados , publicad a en el DOF 26/01/2017. 
 

¶ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
publicad a en el DOF 04/05/2015 . 
 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Publicado en el DOF 9/05/2016/2002, última reforma publicada 
DOF 27/01/2017.  
 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica , publicado  en el  DOF el  
14/05/1986, última reforma publicada el 17/07/2018 .  
 

¶ Norma Oficial Mexicana NOM -035-SSA3-2013 en Materia de 
Información en Salud, publicada el 30 noviembre de 2012.  
 

¶ Acuerdo  por el que se dan a conocer los modelos que se utilizarán 
como formatos para la expedición del certificado de nacimiento , 
publicado  en el DOF el 27/08/2014.  
 

¶ Acuerdo por el que se modifican los modelos de los formatos para 
la expedición del certificad o de nacimiento, publicado en el DOF 
el 17/04/2015.  
 

¶ Acuerdo por el que se modifican los modelos de los formatos para 
la expedición del certi ficado de nacimiento, publicado en el DOF 
el 10/12/2019. 



¶ Acuerdo por el que se determina Información de Interés Nacional 
al Sistema de Información sobre Nacimientos en el marco del 
sector salud , publicado en el DOF el 23 /05/2013.  
 

¶ Bases de Colaboraci ón suscritas por la Secretaría de Gobernación 
y Secretaría de Salud para realizar acciones que garanticen el 
registro inmediato de los nacimientos y defunciones que ocurran 
en el territori o nacional, celebradas el 2 de m ayo de 2007.  
 

¶ Código Civil Federal . Publicado  en el DOF 26 /05/1928, última 
reforma DOF 03/06/2019 . 
 

¶ Códigos Civiles de las entidades federativas, vigentes.  
 

¶ Leyes y Reglamentos del Registro Civil de las Entidades 
Federativas, vigentes.  
 

¶ Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. Publicado en el 
DOF 19/01/2004, última reforma DOF 7/02/2018 .  
 

¶ Reglamentos de los Registros Civiles de las entidades federativas.  
 
¶ Plan Nacional de Desarrollo 201 9-2024. 
 
¶ Norma Oficial Mexicana NOM -035-SSA3-2012 en Materia de 

Información en Salud. Publicada en el DOF 30/ 01/2013. 
 

¶ Norma Oficial Mexicana NOM -024 -SSA3-2012 Sistemas de 
Información de Registro Electrónico para la Salud. Intercambio de 
Información en Salud. Publicada en el DOF: 30/11/2012 

 
¶ Norma Oficial Mexicana NOM -007 -SSA2-2016, Para la atención de 

la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona 
recién nacida. Publicada en el DOF 07/04/2016 .  
 

¶ Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para 
el Sector Público.  Publicado en el DOF 26/01/2018  

 
¶ Lineamientos Generales para la organización y conservación de 

los archivos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. Publicado en el DOF 20 /02/ 2004.  



 
¶ Norma Técnica sobre Domicilios  Geográficos , INEGI. Publicado en 

el DOF 12/11/2010. 



IV. Para la expedición del 
Certificado  de Nacimiento  
¶ Las estadísticas de Nacimientos que elaboran los integrantes del 

SNS se basan en los nacidos vivos ocurridos, cuya fuente de 
información es el Certificado de Nacimiento.  
 

¶ Esta información es utilizada para fines epidemiológicos y 
estadístic os, para la planeación, asignación de recursos y la 
evaluación de los servicios de atención a la salud y de los 
programas implementad os por los integrantes del SNS.  
 

¶ Para todo nacido vivo cuyo nacimiento haya ocurrido en territorio 
nacional es obligatoria su certificación, para lo cual debe utilizarse 
el formato vigente del Certificado de Nacimiento.  
 

¶ Los nacidos vivos cuyo nacimiento haya ocurrido en el extranjero 
quedan excluidos de la expedición del Certificado de Nacimiento.  
 

¶ Para todo nacido vivo cuyo nacimiento haya ocurrido en territorio 
nacional, el Certificado de Nacimiento es requisito indispensable 
para el trámite del Acta de Nacimiento.  
 

¶ El Certificado de Nacimiento debe ser expedido por única vez a 
todo nacido vivo en territorio nacional (indepe ndientemente de la 
nacionalidad o situación legal de los padres), en forma gratuita y 
obligatoria, por un médico con cédula profesional o por la persona 
facultada por la autoridad sanitaria correspondiente.  
 

¶ Antes de su expedición es indispensable que el c ertificante haya 
corroborado el nacimiento, el vínculo madre  o gestante -hijo(a) y 
verificado la identidad de la madre  o gestante  mediante una 
identificación oficial, o a falta de esta última, con el documento 
respectivo expedido por la autoridad competente  (Jefe Municipal, 
Comisariado Ejidal, Consulado, etc.).  

¶ El Certificado de Nacimiento debe expedirse según las 
circunstancias que acompañen al nacimiento de conformidad 
con lo siguiente:  



 
1. Si el nacimiento ocurrió en una unidad médica del SNS, el 

Certificad o de Nacimiento debe ser expedido 
obligatoriamente dentro de la unidad en las primeras 
veinticuatro horas después de ocurrido el nacimiento, por 
el médico que atendió al nacido vivo después del parto.  
 

2. En este caso el Certificado de Nacimiento debe ser 
ent regado a la madre  o gestante  (o quién corresponda a 
falta de ésta) al egreso de la misma o antes de transcurridas 
veinticuatro horas después de ocurrido el nacimiento, lo 
que ocurra primero.  
 

3. Si el nacimiento ocurrió fuera de una unidad médica del 
SNS y fue atendido con la asistencia de una partera 
facultada por alguna institución del SNS para expedir el 
Certificado de Nacimiento, ésta debe emitirlo dentro de las 
primeras veinticuatro horas después de ocurrido el 
nacimiento y entregarlo inmediatamente a l a madre (o 
quien corresponda a falta de ésta).  
 

¶ Si el nacimiento ocurrió fuera de una unidad médica del SNS y fue 
atendido por personal no facultado para la expedición del 
Certificado de Nacimiento:  
 

1. Si la madre  o gestante  recibió atención prenatal en una 
unidad médica de alguna institución del SNS, a solicitud de 
la madre  o gestante , dicha institución e s la responsable de 
expedir el c ertificado, siempre y cuando el vínculo madre  o 
gestante -hijo(a) pueda ser corroborado por  el certificante.  

 
2. Si la madre  o gestante  no recibió atención prenatal, es 

responsabilidad de los SESA establecer los mecanismos 
que garanticen la expedición del Certificado de 
Nacimiento, siempre y cuando el vínculo madre  o gestante -
hijo(a) pueda ser corr oborado por el certificante.  

 
3. Si el vínculo madre  o gestante -hijo (a) no puede ser 

constatado por el certificante, se debe acudir a la autoridad 
competente  (se recomienda solicitar apoyo  al DIF), quien 
debe corroborar dicho vínculo; una vez hecho lo anterio r es 
responsabilidad de los SESA establecer los mecanismos 



que garanticen la expedición del Certificado de 
Nacimiento.  

 
¶ En caso de fallecimiento de la madre  o gestante  del nacido vivo,  

para obtener los datos con lo que debe llenar el certificado de 
nacimi ento, se deberá recurrir a algún  familiar responsable quien 
debe acreditar su parentesco presentando  una identificación 
oficial ,además debe mostrar el Certificado o Acta de Defunción 
de la madre  o gestante . 
 

¶ En situación de adopción o de maternidad subrogada, el 
Certificado de Nacimiento debe expedirse a nombre de la madre 
gestante del nacido vivo. La contravención a lo dispuesto en este 
lineamiento será sancionado conforme a las penas a que se hagan 
acreedores de conformidad a lo establecido en la l egislación penal 
vigente de cada entidad federativa, y tratándose de servidores 
públicos, además a lo señalado en las Leyes de Responsabilidades 
de Servidores Públicos que correspondan.  
 

¶ Consulte la historia clínica de la madre o gestante y los 
documentos de identificación de ést a para el correcto llenado del 
certificado. En caso de no existir la historia clínica auxíliese con la 
información proporcionada por la madre  o gestante  y en caso de 
complicación, discapacidad o fallecimiento de ésta acuda al padre 
del nacido vivo o a los familiares (de preferencia directos).  
 

¶ El Certificado de Nacimiento por ningún motivo amparará un 
nacimiento ocurrido antes de su implementación (1° de 
septiembre de 2007); en este caso, la madre  o gestante , los 
familiares o el propio interesado tendrá que acudir directamente 
al Registro Civil para que se le indique el procedimiento a seguir 
para tramitar el Acta de Nacimiento correspondiente.  
 

¶ Toda persona autorizada por la Secretaría de Salud, para expedir 
un Certificado de Nac imiento debe estar capacitada para su 
correcto llenado y para efectos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, es considerada responsable de la información 
contenida en el mismo . 



V. De l manejo, control y uso del 
Certificado de Nacimiento  
¶ La entrega del Certificado de Nacimiento no debe ser 

condicionada por motivo alguno.  
 

¶ El Certificado de Nacimiento está conformado por un original y 
dos copias  (rosa y azul) . 
 

¶ Con objeto de asegurar la integración de la información y el 
registro de los nacidos vivos ocurridos se establece lo siguiente:  
 

I. El certificado original (hoja blanca) será entregado a la 
madre  o gestante  del nacido vivo con la indicación de 
presentarlo ante el Registro Civil, como prueba documental 
de la ocurrencia del nacimiento, para la obtenc ión del Acta 
de Nacimiento respectiva.  
 

II. La primera copia (hoja rosa) debe permanecer en la unidad 
médica en la que se expidió el c ertificado para fines 
administrativos de la misma, anexándose al expediente 
clínico de la madre.  
 

III.  La segunda copia (hoja azul) debe ser recolectada por el 
área responsable de este proceso y entregada al área de 
captura respectiva para garantizar la integración de la 
información en el Subsistema de Información sobre 
Nacimientos (SINAC); una vez capturad a, esta área debe 
archivar la copia para asegurar su disponibilidad, (que de 
acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística y 
Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de 
Salud, p ágina 89 , Clave 11C.10 Sistema N acional de 
Información Estadística, se deben conservar por 3 años en 
archivo de trámite, 3 años en archivo de concentración) y 
en caso necesari o, para una revisión posterior.  
El área de captura, en primera instancia debe estar ubicada 
en la misma unidad médica, o en su defecto en  la 
jurisdicción sanitaria correspondiente, en el área de 
estadística de cada institución o bien en los Servicios 



Estatales de Salud.  
 

IV.  Para  el  caso  de  los nacimientos  certificados  fuera  de  una  
unidad  médica,  las dos copias ( rosa y azul) deben ser 
entregadas por el personal autorizado que  haya  expedido  
el  Certificado de  Nacimiento  a la instancia  que  le 
proporcionó los formatos, la cual se hará cargo del 
resguardo de la primera copia y de entregar la segunda 
copia al área de captura que corresponda.  

 
¶ Al entregar el Certificado de Nacimiento se le debe aclarar a la 

madre , gestante  o familiares del nacido vivo que este documento 
NO SUSTITUYE AL ACTA DE NACIMIENTO, por lo que no debe ser 
utilizado como complemento para fines legales o administrativo s, 
por lo que deberán acudir a la brevedad al Registro Civil para 
obtener el Acta de Nacimiento correspondiente. Así mismo, se le 
debe informar  a la madre o a los familiares que,  en caso de no ser 
derechohabiente de ninguna institución de seguridad social, el  
nacido vivo tiene derecho a su afiliación al Instituto de Salud para 
el Bienestar , presentando el  Certificado de Nacimiento original.  

 
¶ En ausencia del Acta de Nacimiento, las instituciones del Sistema 

Nacional de Salud, podrán utilizar provisionalmente el  Certificado 
de Nacimiento para fines de afiliación a los programas de salud.  
 

¶ Al entregar el Acta de Nacimiento, el Registro Civil debe recoger 
el cǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐ ɐɶȡȓȡɅǍȺṞ ɃǍɶǪǎɅǱɐȺɐ ǪɐɅ ȺǍ ȺǸʳǸɅǱǍ ẎéMguñÿé!EÃẏ ʳ 
resguardándolo posteriormente en el apéndice respectivo.  

 
¶ Los datos personales están protegidos conforme a la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y  los 
Lineamientos de Protección de Datos Personales  para el Sector 
Público . 
 

¶ Los SESA, son responsables ante la DGIS del estricto control y uso 
adecuado de los Certificados de Nacimiento foliados que le fueron 
proporcionados por la misma en la dotación correspondiente y de 
coordinar el retiro de los formatos obsoletos cuando ésta a sí lo 
indique. De la misma manera todo establecimiento de una 
institución del SNS, persona o instancia contemplada en la 
distribución de Certificados de Nacimiento, es a su vez 
responsable ante los SESA, del estricto control y uso adecuado de 



los Certifica dos de Nacimiento foliados que le fueron asignados . 
 
¶ Las instancias y personas contempladas en la distribución de 

Certificados de Nacimiento deben entregar mensualmente en 
medio electrónico, a las autoridades de los SESA responsables de 
la distribución de los mismos, un listado con el control de los 
Certificados de Nacimiento foliados que les fueron asignados, 
indicando en éste el estatus que guarda cada folio (en resguardo, 
expedido, cancelado, extraviado o robado). De igual forma los 
SESA deben entregar a  la DGIS, mensualmente y en medio 
electrónico, el control de los Certificados de Nacimiento foliados 
correspondiente a su entidad.  
 

¶ El profesional de la salud o persona facultada por la autoridad 
sanitaria correspondiente que expida un Certificado de 
Nacim iento debe estar capacitada para su correcto llenado y es 
considerada responsable de la información contenida en el 
mismo para los efectos de esta norma y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. Cualquier variación dolosa entre los hechos 
ocurridos y lo asentado en un Certificado de Nacimiento, es objeto 
de sanción conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

¶ Los SESA deben prohibir a cualquier certificante, temporal o 
definitivamente según la gravedad o reincidencia, la expedición 
de Certificados de Nacimiento y suspenderle la entrega de 
formatos, cuando se detecten anomalías en su uso y manejo, 
desviaciones con respecto a los lineamientos establecidos en el 
presente manual y demás disposiciones jurídicas aplicables o 
calidad deficiente de la infor mación contenida en los mismos.  

  



Vl. En caso de cancelación, robo o 
extravío  
¶ Todas las instancias y personas cont empladas en la distribución 

de c ertificados deben entregar mensualmente a las autoridades 
de los SESA respon sables de la distribución, los c ertificados 
cancelados (el original y las dos copias) mediante oficio, 
adjuntando a éste una relación de los folios y el motivo de 
cancelación respectivo. Posteriormente los SESA deben proceder 
de acuerdo a  los Lineamientos para la Organización  y 
Conservac ión de los Archivos , solicitando a su Centro de 
Documentación Estatal, vía oficio, la destrucción de los mismos y 
enviando a la DGIS copia de dicho oficio. Así mismo, los SESA 
deben dar aviso inmediato al Registro Civil de la entidad a fin de 
que éste proc eda a boletinar los folios cancelados.  
 

¶ Para todos los niveles de distribución en caso de robo o extravío 
de formatos del Certificado de Nacimiento, se debe seguir el 
siguiente procedimiento:  
 

I. El área que tenga bajo su resguardo los formatos del 
Certificad o de Nacimiento es la responsable de los mismos 
y por lo tanto es quien debe levantar de manera inmediata 
un acta administrativa  de hechos ante el Departamento 
Jurídico de su Institución, así como la respectiva denuncia 
de hechos ante el Ministerio Público por el robo o extravío 
de los formatos. En ambos casos debe quedar asentado la 
cantidad y los  números de folios de los c ertific ados 
faltantes.  
 

II. Una  vez presentada  la denuncia,  el  área  que  tenga  bajo  
su resguardo  los formatos  del  Certificado  de  Nacimiento,  
debe  avisar  inmediatamente  a los Servicios  Estatales  de  
Salud  mediante  oficio y correo electrónico,  anexando  copia  
de  la denuncia.  
 

III.  Los SESA deben de igual manera avisar inmediatamente 
por oficio y correo electrónico al Registro Civil Estatal para 
que éste proceda a boletinar en sus Oficialías los folios de 
los Certificados de Nacimiento robados y/o extraviados.  



IV.  Por  último,  los SESA deben  enviar  a la DGIS vía correo 
electrónico una  copia del oficio  entregado al Regist ro Civil 
Estatal para que esta Dirección General realice la 
notificación al  RENAPO, instit ución que procederá a 
informar a los Registros Civiles a nivel nacional  para evitar 
el mal  uso  de  los certificados  robados  o extraviados.  

 
¶ En caso de que la madre  o gestante  extravíe el Certificado de 

Nacimiento y éste haya sido expedido en una unidad médica. La 
madre  o gestante  debe acudir a la autoridad competente 
(Ministerio Público, Juez de lo Civil, Jefe Municipal, Comisariado 
Ejidal, etc.) para solicitar una constancia de hechos, con este 
documento debe presentarse en la unida d médica que le 
proporcionó el c ertificado origi nal, para que ésta le entregue una 
copia fotostática, debida mente sellada y firmada por el d irector de 
la unidad médica o en su defecto por el área o persona que este 
último designe (como por ejemplo, el área jurídica de la unidad).  
 

¶ En caso de que la madr e o gestante  extravíe el Certificado de 
Nacimiento y éste haya sido expedido fuera de una unidad médica 
por una persona autorizada por la Secretaría de Salud. La madre  o 
gestante  debe presentar la constancia de hechos a la instancia 
responsab le de la distribución de dicho c ertif icado (Jurisdicción 
Sanitaria, Unidad M édica, área específica designada por cada 
institución o los Servicios Estatales de Salud) para que en ésta le 
entreguen una copia fotostática, debidamente sellada y firmada 
por la persona r esponsable. En estos casos es importante que el 
certificante oriente a los familiares sobre el lugar al que les 
corresponde acudir para solicitar dicha copia.  
 

¶ En caso de que el Certificado de Nacimiento haya sido extraviado 
o robado a la madre  o gestante , ésta debe acudir al Ministerio 
Público correspondiente para presentar una denuncia de hechos 
y seguir el procedimiento menc ionado en los puntos anteriores.  

  



VII. Formato  del Certificado de 
Nacimiento  



Anverso  



Reverso  


































































































